
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00417-00 

DEMANDANTE: ANDERSON FERNANDO FERNANDEZ DELAGADO 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SREVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

TEMA: CONTRATO REALIDAD  

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “C”, en providencia del 4 de octubre de 2023, 

por medio del cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este Despacho el 

día 28 de febrero de 2023, que había declarado la existencia del contrato y realidad, en los 

siguientes términos:  

 

“PRIMERO: Confirmar parcialmente la sentencia impugnada, proferida el 28 de febrero de 
2023, por el Juzgado Veintinueve Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, que 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda dentro del proceso iniciado por el señor 
Anderson Fernando Fernández Delgado contra la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Modificar la parte resolutiva de la sentencia apelada, la cual quedará así: 
 

Primero.- Declarar la nulidad del oficio No. Oficio No. OJU-E3124- 2019 del 07 de junio de 
2019, por medio del cual la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., negó al 
señor Anderson Fernando Fernández Delgado, el pago de las acreencias laborales 
derivadas de la vinculación contractual por prestación de servicios, entre el Hospital el 
Tunal III Nivel E.S.E - hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., durante el 
periodo comprendido entre el 11 de abril de 2013 y el 31 de enero de 2019. 
 
Segundo. - Declarar la existencia de una relación laboral entre el señor Anderson 
Fernando Fernández Delgado, identificado con cédula de ciudadanía 1.075.655.224 de 
Zipaquirá y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., durante el periodo 
comprendido entre el 11 de abril de 2013 y el 31 de enero de 2019, conforme a la parte 
considerativa de esta sentencia. 
 
Tercero.- Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 
condenar a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., a reconocer, liquidar y 
pagar al señor Anderson Fernando Fernández Delgado, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.075.655.224, las prestaciones sociales legales, comunes y ordinarias 
correspondientes al periodo en el cual se desnaturalizó el contrato de prestación de 
servicio, esto es entre el 11 de abril de 2013 y el 31 de enero de 2019, salvo sus 
interrupciones, iguales a las que se reconocieron a los empleados de planta de la entidad, 
tomando como base para tal fin los honorarios pactados en cada contrato. 
 
Cuarto. - Ordenar la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E a efectuar con 
destino al sistema de seguridad social en pensiones las cotizaciones por el monto que 
hicieren falta calculada la obligación patronal y por todo el tiempo en que se declara la 
existencia del vínculo laboral, teniendo como base de cotización la totalidad de los 
honorarios (100%). 
 
Para efectos de dar cumplimiento a esta condena, la accionada deberá tomar el ingreso 
base de cotización (IBC) pensional de la demandante durante los tiempos que se declara 
la existencia de la relación laboral, el cual corresponde al 100% de los honorarios 
percibidos, mes a mes, por la contratista y determinar si existiere diferencia entre los 
aportes realizados como contratista y los que se debieron cotizar al respectivo fondo de 
pensiones. La suma faltante, por concepto de aportes a pensión en el porcentaje que le 
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corresponda como empleador, deberá pagarse al fondo de pensiones indicado por el 
demandante al momento de solicitar el cumplimiento de la sentencia. 
 
Para efectos de lo anterior, la parte actora deberá acreditar ante la administración las 
cotizaciones que realizó al mencionado sistema durante su vínculo contractual y en la 
eventualidad de que no las hubiere hecho o existiese diferencia en su contra, tendrá la 
carga de cancelar o completar, según el caso, el porcentaje que le incumbía como 
trabajadora. 
 
Quinto. - Negar las demás pretensiones de la demanda. 
 
Sexto. - Sin condena en costas”. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.-   

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 20 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  recepciongarzonbautista@gmail.com 
lawhrrera09@gmail.com 
lauras-93@hotmail.com 
 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@subredsurr.gov.co 
carloshort@hotmail.com  
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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